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Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DELA PROVINCIA
DE

BURGOS;

Conclusión.

del Plau de Instrucción pública 'de la 
isla de Cuba. (1).

CAPÍTULO ¡II.

La- U.s Catedráticos de enseñana.a profe
sional.

Art. 207. Se consideran para los efec
tos de este Plan Catedráticos de enseñanza 
profesional los de aquellas para cuyo es
tudio so exija á los alumnos la preparación 
dé que trata el art. 56.

Ait. 2GB. Para aspirar á cátedras de 
Escuelas profesionales se requiere:

!.* Tener 25 años cumplidos.
2." Tener el grado de Licenciado en la ' 

Facultad á que corresponda la asignatura, 
ó el titulo profesional, término de la res- i 
pecíivá carrera.
'Art. 269. Los Catedráticos de enseñan

za profesional constituirán las mismas ca- 
logorias y en igual proporción que se es- ; 
tableteen en el art. 260 para los Catedráti- . 
eos de Instituto.

Art. 270. Las plazas vacantes de los Ca
tedráticos de enseñanza profesional de pro- :■ 
veerán en la misma forma que determinan- i 
los articulos 261 y 262 para los Catedráti
cos de Instituto, y tendrán en las vacantes 
de la Peninsula los mismos derechos que 
conceden á los de su cíaselos reglamentos 
vigentes én aquella.

Art. 271. El sueldo de los Catedráticos ■ 
de entrada será de 1.200 ps. anuales; de | 
1.500 el délos de ascenso, y de 2.000 el de I 
los de término. Además disfrutarán igua- I 
les derechos de examen, y percibirán el , 
mismo sobresueldo que expresa el articu- i 
lo 265 respecto de los Catedráticos de Ins
tituto.

r VCÍWS6 I0S Mililitros 135, 156 y 157.

Art. 2-72. Son aplicables á estos Cate
dráticos las disposiciones del art. 266,-

CAPÍTULO IV.

De los Caled rálleos de Facultad.

Art. 275. Se consideran Catedráticos de 
Facultad para los efectos deteste Plan:

1.‘ Los de la Universidad. .
2"“ Los de las enseñanzas Superiores 

que no pueden comenzarse sin haber ob
tenido el titulo de Bachiller en Artes, ó la 
preparación de que trata el art. 55.

5."  Los que desempeñen asignaturas 
preparatorias para las Facultades y Escue
las superiores que estén Comprendidas 
entre los estudios de Facultad con arreglo 
á los capítulos 1 y II del titulo 111, sección 
primera de este Plan.

Art. 274. Para ser Catedrático dé Fa
cultad se necesita:

1. “ Tener 25 años de edad.
2. “ Tener el titulo correspondienté: es

te será en las enseñanzas superiores el 

estarán divididos en tres categorías, de 
| entrada, de-ascenso y de término. El re-
■ gtamento determinará las ciiKuiistanciás 

necesarias para pasar de una á oirá ca
tegoría.

Art. 281. Üe cada tres [dazas vacantes 
de Catedráticos numerarios se proveerán- 
dos mediante concurso y uriá por oposi
ción.

Las dos primeras se proveerán por tur
no en supernumerarios de Facultad de la 
Isla, y en catedráticos de número ó super
numerarios de la misma clase en la Pe
ninsula. En concurrencia con los Cate
dráticos de la isla de la Península, podrán 

' aspirar á las vacantes que ocurran en la 
Universidad y Escuelas de enseñanza su
perior de la Isl a los Catedráticos de instituto 

. que tengan la edad y titulo científico com- 
i potente y desempeñen cátedras de la Fa- 
; cuitad y sección ó bien déla enseñanza

■ superior a que corresponda la asignatura 
i vacante y lleven tres año* de antigüedad

en ella.
que se obtenga al terminar los estudios; 
en la Facultad de Ciencias el de Doctor en 
ellas ó los de Ingeniero ó Arquitecto; en 
las demás Facultades el de Doctor.

Cuando la Facultad tenga varias seccio
nes, el titulo de Doclorha deserenequella 
á que pertenezca la asignatura.

Art. 275. Los Catedráticos de Facultad 
se dividen en numerarios y supernumera
rios.

Art. 276. Las plazas de Catedrático* 
supernumerarios se-proveerán por oposi
ción con las condiciones que los reglamen
tos determinen, y no exce-derá de una ter
cera parle de las de Catedráticos de nu
mero. Los reglamentos lijarán también la 
forma en que han de verificarse las oposi
ciones.

Art. 277. Se exceptúan de las reglas 
señaladas culos artículos anteriores las 
enseñanzas de Pintura, Escultura y Músi
ca, á cuyo desempeño podrá proveer el 
Gobierno en la forma que determinen, los 
reglamentos.

Art. 278. El sueldo de los Catedráticos 
supernumerarios sera el de 1:000 ps.

Art. 279. Es obligación de los Catedrá
ticos supernumerarios:

i/ Sustituir á los numerarios cu au
sencias, enfermedades y vacantes:-

2.“ Enseñar las asignaturas que los re
glamentos pongan á cargo detesta clase de 
Profesores.

5.°  Desempeñar las demás funciones 
facultativas que los. reglamentos les pres
criban.

Art. "280. Los Catedráticos, de Facultad 

En el turno correspondiente á Catedrá- 
; ticos de la Isla podrán concurrir también 
I Catedráticos de Institutos de Puerto-Rico
• y Santo Domingo luego que se elsablecie-
• sen con tal que reunan las circunstancias 
i que expresa el párrafo anterior.
i La oposición que establece el párrafo
I primero do este articulo se efectuará con 

las condiciones y en la forma que prescri- 
' han.los reglamentos.
-- Art. 282. Los Catedráticos numerat,ios 
i de entrada percibirán el sueldo anual de 

1.500 ps.; 2.000 los de ascenso, y 2.500los 
de término. Los reglamentos determinarán 

! las circunstancias que deberán reunir los 
I Catedráticos numerarios, de ascenso y 

término para tener derecho’además á un
I sobresueldo de 400 y 600 ps. respectiva

mente,
Art. 285. Los Catedráticos numerarios 

de Clínica recibirán un aumento de 50(1 ps. 
sobre los sueldos que respectivamente les 
correspondan.

Art. 284. Los Catedráticos numerarios 
y supernumerarios de Facultad de la Isla 
de Cuba serán admitidos á concurso con 
los de su clase deja Península en los casos 
de que hablan los artículos 222, 226 4’227 
de la ley de •Instrucción pública.

También podrán los expresados Cate
dráticos numerarios solicitar del. Gobierno

i suprUftio, por conducto del Gobernador
1 superior civil, su traslación á cátedras de 

su clase á la Península.i
A la resolución de estas instancias pre- 

i cederá el informe det Consejo de Instruc
ción pública.

SECCION CUARTA.
DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE

LA INSTRUCCION PUBLICA .i
TÍTULO I.

I ; ■
DE LA ADMINISTRACION GENERAL,

CAPÍLULO I.
i Del Ministro de Ultramar v Gobernador 

superior civil.
• Art. 285. Corresponde^ al Ministro de 

Ultramar las mismas atribuciones y facul
tades en los asuntos de Instrucción públi
ca de la Isla de Cuba qué al Ministro dé 
Fomento en los de la Península.

El Real Consejo de Instrucción pública . 
será oido en los casos y en la forma que- 
previene el art. 256 de la ley general de
instrucción pública.

Art. 286. El Gobernador superior civil, 
como delegado del Ministerio de Ultramar 
es el Jefe superior del ramo de Instrucción 
pública en la Isla. Por su conducto se co
municarán las órdenes del Gobierno su
premo, y ejercerá las atribuciones que le 
encomienda este Plan y las que designen 
los reglamentos.

| CAPÍTULO II.

De la Jaula superior de Instrucción pública 
¡ de la isla de Cuba.

i Art. 287. La Junta superior de Instruc
ción pública de la isla de Cuba se compon
drá de un Vicepresidente y 12 Vocales mas 
nombrados por Mí y á propuesta en tenia 
del Gobernador superior civil, que será 
Presidente nato.

Art. 288. . El nombramiento de Vocal de 
la Junta podrá recaer:

<.* En los que hayan sido Consejeros 
de Instrucción pública, si los hubiere en 
la Isla.

2." En los que son ó hayan sido Con
sejeros de Administración, Secretarios de 
Gobierno superior.civil ó Rectores de Uni
versidad.

■ 5.’ En Dignidades eclesiásticas que ten
gan el grado de Doctor.

4. " En individuos dé las Reales Acade
mias.

5. ” En, Inspectores generales de los 
" Cuerpos facultativos del Estado en el or

den civil.
6. " En Caletlrá ticos propietarios de Fa

cultad ó enseñanza superior que salieren
■ del Profesorado con buena reputación 
; cien tilica.
;. 7.” En personas que, aunque no perle- 
1 nezcan á las categorias expresadas, hayan 
i dado por sus escritos ó trabajos científicos



ó literarios pruebas de saber en cualquie- ¡ 
ra de los ramos que comprende la instruc
ción pública.

Arf. 289. Serán Vocales natos el Con- i 
segero de Administración mas antiguo, el 
el Rector de la Universidad, el Director del 
Colegio Seminario de San Carlos y el Vica
rio general eclesiástico,

Art. 390. El cargo de Vocal es honorifi- í 
coy gratuito, á excepción del de Ponente. ¡

Art. 291. Los Vocales ordinarios se re
novarán por mitad cada dos años, áe.xcep- ■ 
cion de los Ponentes; pero podrán ser ree- 1 
legidos indefinidamente.

Art. 292. El cargo de Vocal es incompa
tible con el de Catedrático en activo ser
vicio.

Art. 295. La Junta superior de instruc
ción pública se dividirá en tres secciones.

1. ’ De Primera enseñanza, Bellas Arles, 
Filosofía y Letras y Derecho.

2. " De Segunda enseñanza, de enseñan- i 
zas superiores, preparatorias y profésio- 
naies.

5." De Ciencias médicas.
Art. 294. Los Vocales podrán pertene

cer á más de una sección.
Art. 295. Habrá en cada una de las 

secciones primera y segunda Un Ponente, ■' 
el cual disfrutará del sueldo de 3.000 ps.

Art. 296. El Gobierno supremo nom- ; 
braril entré los Vocaleslos Vicepresidentes ' 
de sección y los Ponentes.

Art. 297. Será Secretario de la Junta 
superior de Instrucción pública el Jefe de 
sección de la Secretaria del Gobierno de la 
Isla a que corresponda el negociado del 
ramo.

Art. 298. Será oída la Junta superior 
de Instrucción pública:

1. ° En la formación de los reglamentos 
que se expidan para el cumplimiento de 
este Plan.

2. " En la creación ó supresión de cual- ; 
quier establecimiento público de enseñan
za, y en las autorizaciones que exige*este I 
Plan para los establecimientos privados.

5/ En la creación ó supresión de cále- í 
dras.
’4.° En la provisión de plazas de Auxi

liares facultativos dq la enseñanza.
5." En la aprobación de libros de texto 

propuestos por residentes en la Isla para ; 
las asignaturas en ellas establecidas.

G.° En los expedientes de separación de ! 
Maestros de instrucción primaria.

7. " En los casos en que el Gobernador 
superior civil debe informar al Gobierno 
supremo con arreglo á este Plan.

8. ' En los demás ca«*os que previene el ¡ 
mismo ó expresen los reglamentos.

Art. 299. La organización de la Junta 
superior de Instrucción pública podrá va
riarse por una disposición especial.

TÍTÜLOII.
CAPÍTULO 1.

Del gobierno g adminlstacion de la Unirer- 
sidflil.

Art. 500. Al frente de la Universidad de. 
la Habana habrá un Rector, que será Jefe ' 
inmediato de dicho establecimiento.

Art. 501. El Rector será nombrado por ! 
Mí, á propuesta del Gobernador superior : 
civií

Art. 502. El cargo de Redor recaerá én > 
personas que se hayan distinguido por sus 1 
conocimientos ó servicios en los altos car- , 
gos de la Isla, y notablemente en Magistra
dos jubilados ó cesantes, Canónigos de ofi
cio, Dignidades eclesiásticas, ó Catedráti
cos de Facultad ó enseñanza superior.

Art. 5Ú5. Cuando un Catedrático sea ' 
nombrado Redor, se le compulárá eltiem-, \ 
po que «irva este cargo del mismo modo ■ 
que si continuara ejerciendo la enseñanza; ¡ 
pero se proveerá su Cátedra por los medios ¡ 
que el reglamento determine, sin perjuicio | 
do que al cesar éri el referido cargo vuelva 
á.percibir el haber integro que le corres I

ponda hasta ingresar de nuevo en el ejer
cicio del Profesorado.

Árt. 504. El Rector de la Universidad 
tendrá el sueldo anual de 5.000 pesos.

Art. 305. Para suplir al Rector en va
caciones, ausencias y enfermedades habrá 
un Vicerector nombrado por Mi de entre 
los Cótedrálicos de término ó ascenso, á 
propuesta del Gobernador superior civil.

El Viceredor percibirá la tercera parte 
del sueldo señalado al Redor cuando esté 
vacante este cargo, y además el haber in
tegro que por Catedrático, Fe corresponda: I 
en las demás circunstancias' su destino ! 
será meramente!honorífico.

Art. 506. A las inmediatas órdenes del. 
Rector habrá en la Universidad un Secre- 
trrio nombrado par el Gobierno supremo, 
Para obtener este destino se requiere ser 
Licenciado ó haber recibido'ti lulo eqüivá- 
lenté en la enseñanza superior.

Art. 507. El Secretario disfrutará el mis ; 
mo sueldo que los Catedráticos numera- ! 
ríos de entrada de la Universidad, y per- | 
cibirá cada cinco años una sexta parle de 
aumento hasta llegará 2.500 pesos.

Árt. 508. Habrá también en la Univer- I 
sidad un Consejo universitario para acón- ¡ 
sejar al Rector en'los asuntos graves, y| 
juzgáramos profesores y alumnos en tos I 
casos (pie determinen los reglamentos. '

CAPITULO 11. i 
Del régimen interior de los Eslablecimlen- í 

los de enseñanza.
Art, 509 Al frente de cada Facultad : 

habrá un Decano nombrado por elGobiér- ; 
no supremo de entre los Catedráticos de 
la misma; á propuesta del Gobernado* su- ' 
perior civil.

Ppra ello se dividirán por antigüedad los 
Catedráticos en dos secciones iguales en 
número, y la propuesta deberá componer
se de individuos pertenecientes á la sec- ; 
cion de los más antiguos.

Art, 510. Cada Escuela superior profe- . 
sional é Instituto tendrá un Director nom
brado por el Gobierno supremo. Este car
go podrá recaer en un Profesor del esta
blecimiento.

Art. 311. A los Decanos y Directoiies 1 
corresponde gobernar las facultades ó es- ¡ 
lablecimientos que tengan é su cargo en 
la forma que losYeglamentos determinen. |

Art. 512. En las Facultades, Institutos 
y Escuelas profesionales desempeñará el 
cargo de Secretario un Catedrático nom- | 
brado por el Gobernador superior civil, á ! 
propuesta del Rector é Director respectivo. :

Art, 515. Los reglamentos señalarán la 
retribución de los cargos de Decanos, Di
rectores y Secretarios de tas Facultades, ' 
Escuelas é Institutos.

Art, 514. Compondrán el Claustro or- ■ 
diñarlo de la Universidad los Catedráticos 
da la misma. Los reglamentos determina
rán la composición del Claustro extraor
dinario.

Art, 515. Formarán la Junta de Profe
sores-de cada Facultad, Escuela superior 
profesional é Instituto los Catedráticos del 
respectivo establecimiento; la presidencia 
carresponde á los Decanos y Directores. :

Art. 516. Los reglamentos determina- , 
rán los casos y forma en que se han de 
reunir los Claustros y las Juntas de Pro- ¡ 
fesores, asi como los asuntos que se han ‘ 
de tratar en ellos.

Art. 517. Las Juntas .dé Profesores ten
drán también el carácter de Consejos de ! 
disciplina para conocer de las- faltas aca- i 
démicas de los alumnos, cuya ’ represión i 
encomienden los reglamentos á esta.clase 
de corporationes.

CAPITULO'111:
De las.luidas locales de Insfhiccion pública.

Art. 518. Se establecerá en cada'distri
to ó jurisdicción una Junta que sedenomi- ! 
nará Junta local de Instrucción pública.

Art. 519. Esta Junta se compondrá: i

1, ” Déla Aloridad superior gubernativa 
del distrito, Presidente.

2. ° De un Catedrático de Facultad é 
Instituto ó de Escuelas superiores ó profe
sionales, si lo hubiese en activo servicio, 
ó bien que hubiese dejado este con buena 
nota sn su carrera.

5.° De un individuo de la Junta local de 
Fomento ó de la.Corporation que la susti
tuya,

4. ° D.e un Regidor.
5. “ De un eclesiástico nombrado por el 

respectivo Diocesaho.
6. ‘ De. dos padres de familia de recono

cido arraigo y probidad.
Art. 520. Además de los individuos ex

presados. habrá otro Vocal que será al 
mismo tiempo el Secretario déla Junta.

Art. 521. El cargo de Vocal de la Junta 
local es honoróíieo y gratuito.

El Secretario tendrá la asignación que 
se estime necesaria para gastos de escri
torio, pagada por el presupuestó munici
pal respectivo.

Art. 522. Los Vocales, incluso el Secre
tario, serán nombrados poTel Gobernador 
superior eivil.

Art. 325. Las Juntas locales de Instruc
ción pública de sus respectivos distritos 
son delegados del Gobierno para el ejerci
cio de la inspección y tutela que les cor
responde en lo concerniente á la primera 
y la segunda enseñanza.

Art. 524. En la enseñanza pública, ó 
sea la costeada y sostenida con fondos del 
Estado ó dé los pueblos, ejercerán dicha 
inspecion de una manera activa é inme
diata.

Art. 525. Respecto de la enseñanza'cos
teada por obraspias ú oirás fundaciones 
análogas, se limitarán á vigilar el cumpli
miento exacto de las disposiciones del fun- 
dador, y á dar cuenta.al- Gobernador su
perior civil dé todo lo que advieiTandigno 
de enmienda ó reforma, proponiendo las 
mejoras que crean oportunas.

Art. 526. En la enseñanza privada,pro
pondrán al Gobernador superior civil cuan
to crean digno de mejora ó corrección.

Art. 527. Son atribuciones de estas 
Juntas:

1. " Presidir los exámenes de los esta
blecimientos públicos de primera y segun
da enseña, dando cuenta de su resultado 
al Gobernador superior civil con su infor
me. Esta Presidencia se ejercerá por comi
siones de dos individuos por lo nienós.

2. ‘ Visitar en la misma forma cada dos 
meses los establecimientos públicos expre
sados, elevando un informe de su estado 
al Gobernador superior civil.

5.* Presidir los exámenes de los esta
blecimientos privados cuañdojo estimasen 
conveniente, elevando su informe al mis
mo Gobierno.

4. ” Vigilar sobre la buena administra
ción de los fondos de los establecimientos 
públicos á que se contrae este articuló.

5. " Instruir el expediente gubernativo 
de que habla el articulo 252 en los casos de 
remoción de un Maestro, remitiendo aquel 
al Gobernador superior civil para la deci
sión que corresponda.

6. * Suspender á los .Maestros én casos 
graves, dando cuenta inmediatamente al 
Gobernador superior civil.

7. " Vigilar-el pago exacto y puntual á 
los Maestros, como asimismo que se dedi
que ala enseñanza toda la cantidad presu
puestada.

8. * Promover el adelanto de la instruc
ción primaria en su distrito, proponiendo 
la creación de nuevas Escuelas, y estimu
lando á los Maestros y alumnos poFcuan- 
tos medios estén á su alcanqe.

9. " Vigilar el exacto cumplimiento de 
todas los disposiciones de. este. Plan y de 
los reglamentos que se expidan para su 
ejecución en lo relativo á la primera y se
gunda enseñanza.

10. Evacuar todos los informes que se 
le pidan por el Gobernador superior civil.

Art. 528. Los reglamentos determina
rán las restantes atribuciones délas Juntas 
modo y forma de sus sesiones, y demás 
detalles relativos al ejercicio de sus fun
ciones.

Art. 329. Los Vocales podrán visitar 
aisladamente los establecimientos públicos 
de enseñanza primaria y secundaria siem
pre que lo creyeren conveniente, infor
mando á la Junta en la primera sesión de 
lo que les pareciere digno de atención.

Art, 350. En las poblaciones, importan
tes, en que no sea suficiente el número 
de. Vocales, nombrará el Gobernador su
perior civil, á propuesta de la Junta, los 
Vocales auxiliares que estimase necesarios.

Art.'551. El número de Vocales de la 
Junta local de Instrucción pública de la 
Habana será el de 12, además del Presi
dente y Secretario.

Cuatro de dichos Vocales por lo menos 
serán Catedráticos supernumerarios de 
Facultad, y dos de Instituto ó Escuelas su
periores y profesionales.

Ejercerán las funciones de Secretario el 
del Gobierno político.,

Art. 532. Si hubiere, en la jurisdicción 
poblaciones de corto vecindario con Es
cuela. ó se estableciesen en distritos rura
les, se formará una Comisión auxiliar com
puesta de la Autoridad administrativa del 
partido, el Cura y un vecino designado pol
la Junta local. Esta Comisión ejercerá sus 
funciones de inspección inmediata bajo la 
dependencia de la local en la Escuela ó 
Escuelas del partido en el orden que seña
lare el reglamento.

'TITULO III.
DE LA INTERVENCION DE LAS AUTORIDADES 

ADMINISTRATIVAS.

Art. 555. Las autoridades administra
tivas de tos departamentos y distritos ó 
jurisdicciones; como delegados del Gobier
no, tendrán, además de las atribuciones 
deque trata el capitulo anterior, las facul
tades que les señalen los reglamentos.

En este concepto ejercerán, cuando lo 
estimen conveniente ó la Autoridad supe
rior inmediata se lo encargue, las atribu
ciones consignadas en el art. 527, á excep
ción de la expresada en el párrafo quinto, 
podiendo adoptar en casos urgentes las 
medidas que sean necesarias, dando cuen
ta á la Junta y á las Autoridades superio
res expresadas.

Las atribuciones de los Gobernadores 
de departamento se extienden á los esta
blecimientos de enseñanza de su territo
rio, inclusos los de enseñanza superior y 
profesional.

TITULO IV.

DE LA INSPECCION.

Art. 551. Sin perjuicio de las disposi
ciones del capitulo anterior, el Gobierno 
ejercerá su inspección y vigilancia sobre 
los establecimientos de instrucción, asi 
públicos como privados, en la forma que 
se expresa en este título.

Art. 555. Las Autoridades adminislca
tivas cuidarán bajo su más estricta respon
sabilidad, de que ni en los establecimientos 
públicos de enseñanza ni en los privados 
se ponga impedimento alguno á los Reve
rendos Prelados diocesanos, encargados 
por su Ministerio de vetar sobre la pureza 
de la doctrina déla fey de tas costumbres 
y sobre la educación religiosa de la juven
tud en el ejercicio de este cargo.

Art. 356. Cuando un Prelado diocesano 
advierta que en tos libros de texto ó en 
las explicaciones de los Profesores se emi
ten doctrinas perjudiciales á la buena edu
cación religiosa de la juventud, dará cuen
ta al Gobierno superior civil, que instruirá 
el oporluno expediente, oyendo á la Junta



superior d'e lustrucciun pública, y dando 
cuenta, si 1 ó creyere necesario, al Gobierno 
supremo.

Art. 557. £1 Gobierno vigilará por me
dio de sus Inspectores la enseñanza en to
dos los ramos.

Art. 558. Son Inspectores los Vocales 
Ponentes de la Junta superio r de Inslrucion 
pública.

Art. 559. Dichos Vocales visitarán res
pectivamente durante las vacaciones esco
lares las Escuelas de inslniccion primaria 
del departamento occidental y oriental, y 
girarán además, cuando el Gobernador su
perior civil lo determine, visitas especia
les, asi á dichas Escuelas como á los demás 
establecimientos públicos de la Isla que 
convenga. Durante su ausencia turnarán 
los Vocales de la Sección respectiva en la 
Ponencia.

Art. 540. Se asignará en el presupuesto 
de la Isla para gastos de viage de estos 
funcionarios la suma de i.000 pesos, de 
cuya aplicación ciarán cuenta en la p'arle 
que invirtiesen.

DISPOSICIONES TRAKSITOMAS,

1. ”- El Ministro de Ultramar, oyendo al 
Gobernador superior civil y al Real Con
sejo de Instrucción pública, formará los 
reglamentos necesarios para la ejecución 
de este Plan.

2. " El mismo Ministro dictará las dis
posiciones provisioua les que estime con
veniente para acomodar á las prescripcio
nes de este Plan lo vigente en la actualidad, 
asien cuanto al orden délos estudioscomo 
cu punto ála organización del Profesorado 
púlico, respetando siempre los derechos 
adquiridos.

5." Los actuales supernumerarios de la 
Universidad de la Habana serán declara
dos Catedráticos supernumerarios de Fa
cultad de dicho establecimiento, con los 
mismos derechos y obligaciones que se 
designan á los de su clase en este Plan.

4/ Se determinarán por medio de dis
posiciones especiales los derechos pasivos 
de los Maestros y Catedráticos que no 
perciban sus haberes Con cargo el presu
puesto general de la Isla.

5. ' Los Directores de los Colegios pri
vados de segunda enseñanza, que á la 
fecha de la publicación de este Plan gene
ral lleven ocho años de. ejercicio al frente 
ile un establecimiento de aquella clase, 
quedan desde luego facultados con solo 
este hecho para continuar dirigiendo sus 
Colegios,y dispensados de llenar cualquie
ra otro requisito:

6. * En la primera provisión de cátedras 
que. no existan actualmente en la Isla po
drá el Gobierno, si conviniere al mejor 
desempeño de la enseñanza, alterar el ór. 
den que para los nombramientos de Cate
dráticos fija este Plan, aunque siempre 
tendrán lugar, previo concurso ti oposi
ción en la'Isla ó en la Peninsula.

La misma facultad tendrá el Gobierno 
en las provisiones ulteriores de dichas en
señanzas si no hubiere en la Isla indivi
duos con preparación suficiente para op
tar aellas.

Dado en San Ildefonso á quirfee de Julio 
de mil ochocientos sesenta y tres.=Eslá 
rubricado de la Real mano.=EI Ministro 
de Ultramar, José de la Concha.

(Gacela núm. 252.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: lindado cucnla á la Reina 
(q. I). g.) del expediento instruido en 
esa Dirección general con motivo de las 
consullas que han promovido algunas 
Administraciones, relativas á si los pa

garés á plazo dé 90 dias cedidos con 
anterioridad á la Real orden de 29 de 
Enero último por las empresásde ferro
carriles en equivalencia de ¡os derechos 
de Aduanas que deveoga el material 
destinado á las vías deben itofímdirse en 
uno solo general despues di* satisfacer 
los timbres correspondientes á ios plazos 
vencid s-, toda vez. qua la referida Real 

¡ orden de 29 dé Enero, si bien md iblece 
: qué se refundan se relien- tan soto á los 

pagai es anuales cedidos »o nocons -cuen- 
eia de la ntitmia. En su vista,'y conshto- 
tándb que satisfecha el importe del tim
bre co:Tesp'<Hí(í;ente a todos los piaros 
de 90 dias vencidos desde la cestón de 
los pagarés con arreglo á la Real orden 
de 4 de Octubre de 1856 hasta le fecha 
dé la de 29 de Enero último, queda 
cumplido lo dispuesto en la de 25 de 
Agosto de 1862, que determaió la obliga
ción en que oslaban las ehí-iresas de 
cuutjilir la legislaciiiú ínterin no fuera 
derogailií ; y considerando que la modifica 
cion hecha en la intima por la Real 
orden ile 29 de Enero tuvo por objeto 
dismifúíir ¡tara en lo sireelivo el grava
men que sufrían las empresas, y qua la 
refundición de pagarés puedan ampliarse 
á los de que se trata sin menoscabo de 
los derechos devéngalos por la Hacien
da con itiderioridad;. S. 31., conformán
dose con lo propuesto por V. 1., se ha 
servido resolver que los pagarés cédulas 
por las empresas á,plazo de 90 dias con 
arreglo á la Real orden de 4 de Octubre 
de 1856, despues de satisfacer el im
porte del timbre de todas las renovacio
nes vencidas hasta la fecha de la de 29 
de Enero de último, se refundan, sea 
culquiera la fecha de los vencimientos 
en un solo pagaré general á plazo de un 
año, con arreglo á los párrafos segundo 
y torceré de esta última Real órdeu, 
cuyo pagaré deberá llevar la fecha de
l.°  de Febrera del afio actual, estaña 
pandóse en el mismo en su día las nu
las de. eaticolacion correspondiente y en 
la forma que determina la Real orden 
de 29 de Eneró ya citada.

De la de S. M. lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ala 
drid 1/ de Agosto de 1865 =Sierra. 
Sr. Director general de Rentas Estanca

das.

(Gacela núm. 254.)

P8ESIBEKC1A VEL CONSEJO Bit MINISTROS.

Reales decretos.

De acnerdo con mi Consejo de Minis 
tros,

i Vengo en aceptar la dimisión (pie, 
fundada en mal estado de su salud, me 
ha presentado D. Benigno Quiró.s y Con
lleras del cargo de Gobernador de. la 
provincia de Badajoz, para que tube á 
bien nombrarle por mi Real decreto de 

■ 16 del actual.
Dado en San Ildefonso á veinte de 

Agosto de mil ochocientos sesenta y tres. 
atsEslá rubricado de la Real mano.—El 

. Presidente del Censejo de Ministros, Mar- 
' qués de Miradores.

________

i De acuerpo con mi Consejo de Minis- 
1 tros,
I Vengo en nombrar Gobernador de la 
¡ provincia da Badajoz á Don .Miguel Flo- 
I res.

Dada en g.qi Ildefonso á veinte de 
Agosto dé m 1 ochocientos sesenta y tres.

■ =E.->lá rubricado de la Real mano —. 
i El Presidente dei- Consejo de Ministros,
1 Marques de M acallo res.

| MINISTERIO DE LA GOBElCiACION.

i Subsecretaría.—Stíceioix de órdeu publi
co.—Aíegociado 5Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación, 
dice con esla tocha ai Gobernador de la 
provincia de Segovia lo que sigue;

i «Enterada la iíejna (q. i), g.) del ex- 
pud.enle pnmum4» por Vicente Outoria 
Cabreqo, padre de Nemesio, quinto del 

' reemplazo do 1862 por <*i cupo de Mon- 
| lerrubio, en reclamación dei acuerdo po- 

el que el Co isejo de esa provincia decla
ró exceptuada dei servicio militar al 

; quinto por los propios cupo y reemplazo
Faustino Aragoneses:

Vistos los artículos 80, 81, 82, 100, 
1 101 y 134 de la ley-de quintas vigente;

Vista la Real urden ciicular de 51 de 
de Diciembre de 1858;

I Considerando que, según consta por 
¡ el acta de la .sesión celebrada en 30 de 

Marzo de 1862 en la villa de Monlerru- 
bio, despees de haber sido medido y re
sultado con la talla legal el último de 
dichos mozos se le preguntó si tenia que 
alegar alguna causa para eximirse del 
servicio militar, á lo cual solo contesto 
que padecía humores y tenia un bullo 
en la cadera izquierda:

Considerando que, declarado pendien
te de la presentación del expediento jus- 

! lilicalivo de su inutilidad; se le concedió 
I de término para formarle hasta el dia
■ 12 de Abril del expresado afio; y (jue 
i <rn 10 del propio mes le presentó al

Ayuntamiento, adicionando en él la prue
ba de que ayudaba con su trabajo per- 

; sonal á mantener á su única hermana de 
padre y madre Maria Aragoneses, mc- 

! ñor de 17 años, según asi resulta del 
i informe de dicha corporanion:
i Considerando que con arreglo al arli 
' culo 81 de la ley vigente de reeinjilazos, 
: el mozo ú otra persona qué le represente 
r debe esponer en seguida de su medición 
¡ los motivos que tuviese para ser excluido 
! del servicio, y cu el acto se admilirán 
¡ así al proponente como á los que lecon- 
! tradigan, las justificaciones v los docu- 

montos que presenten:
Considerando que solo para la pre- 

í senlacio i de estas ¡usliíicaclones puede 

el Ayuntamiento, según el art. 82 de la 
! iey, conceder un léi mino cuando lo crea 

oportuno, siempre que finalice y en su 
consecuencia pueda resolver se el expe- 

i diente antes del dia señalado para que 
I los qiii nlos emprendan su marcha á la 

capital.
¡

Considerando que uo habiendo Faus
tino Aragoneses expuesto en seguida de 
su medición ni mientras duró la sesión 
en que tuvo-lugar el acto de su llama
miento y-talla, la excepción de estar 
manteniendo su hermana huérfana y 
menor de 17 años, dejó transcurrir el 
término concedido por la lev para ale
gar válidamente dicha excepción:

Consiileiando que por este motivo no 
se hallaba el Ayuntamiento autorizado 
para admitirla, ni pudo hacer uso de la 
facultad que le confiere el art:. 82 citada 
para conceder an término, á lia de que 
se justifiquen las excepciones expuestas 
ea seguida de la medición:

Considerando que declarado soldado 
por el Ayuntamiento el mozo de que se 
trata no reclamó de este acuerdo en el 
tiempo y forma que previene el art. 106 
de la ley; pues ni en el expediento de la 
declaración de soldados consta que lo 
hiciera, ni eu el oficio dirigido á V. S, 
en 27 de Noviembre último por el Alcal
de de Monterrubio se dice que expresará 
á este su intención de reclamar, sino solo 
que la manifestó verbalmente en la Se
cretaria del Ayuntamiento días ántes de 
su primera salida para esa ciudad:

Considerando que, no habiendo expre
sado al Alcalde su intoucion de reclapiar, 
no pudo este cumplir lo. dispuesto en el 
art. 101 de la ley haciendo constar la 
reclamación en el expediente de la de- 

. claracion de soldados, dando conocíraien 
lo de ella á los otros mozos interesados, 
y entregando al reclamante la competen
te certificación de habirla propuesto:

Considerando que, según el art. 154 
citado, no debió el Consejo de esa pro
vincia admitir una reclamación que no 
fué interpuesta en el tiempo y forma que 
la ley prescribe:

Considerando que según expresa la 
Sección de Gobernación y Fomento dnl 
Consejo de Estado en su informe de 12 
de Junio último, es de absoluta necesi
dad dictar una disposición que evite la 
falta de formalidad con que al ganos Ayun - 
lamientes dejan de anotar en sus actas 
las reclamaciones de los mozos contra 
sus acuerdos, y certifican después de 
haber dichos mozos cumplido con esto 
requisito:

Considerando que también conviene 
cerrar la puerta á ¡a malicia y poner un 
correctivo á la incuria y abandono con 
que muchos interesados miran el ejer
cicio de sus derechos, perj udicando no
tablemente á los otros mozos, que no 
pueden preparar con l ¡empo sus pruebas 
por no tener el conocimiento que debe 
dárseles de cuantas reclamaciones sé pro- 
mtieban, y deficnliando el acierto en la 
resolución de los expedientes de esla 
clase;

S. M., oido el dictamen de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado, se ha servido revocar el men
cionado acuerdo del Consejo de esa pro
vincia, y mandar quede subsistente el del 
Ayuntamiento de Monterrubio. por el que 
filé decía rado soldo el referido Faustino 

i Aragoneses, ilispcnieédo al propio ttom- 
1 po que esla resolución se circule y pin 



los Brigadieres D. Mariano San Juan, ¡ 
D. Carlos Bernaldo de Quirós y Don 
José Angulo y Aguado.

Dado en San Ildefonso á once de i 
Agosto de mil ochocientos sesenta y tres- i 
=Está rubricado de la Rea! mano.—El i 
.Ministro d; la Guerra, José de la Concha. ‘

(Gaceta núm. 229 ) 
MINISTERIO DE GRAGEA Y JUSTICIA. *

Reales decretos.
Vengo en promover á la Regencia de | 

la Audiencia do Madrid, vacante por fa
llecimiento de D. Antonio Casanova, á 
D. Fulgencio Barrera, Regente de la de 
la Corufia, y el mas antiguo de los de su í 
clase.

Dado en San Ildefonso á quince de [ 
Agosto de mil ochocientos sesenta y tres. í 
—Está rubricado do la Real mauo,—E! j 
Ministro de Gracia y Justicia, Rafaél Mo
llares.

Vengo en promover á la Regencia de 
la Audiencia de la Coruña, vacante por 
haber sido nombrado para la de Madrid 
D. Fulgencio Barrera, á D. Joaquín Jau- 
mar de la Carrera, Presidente de Sala 
en la Audiencia de Albacete.

Dado en San Ildefonso á quince de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y tres. ‘ 
=Eslá rubricado de la Real mano.=1.1 i 
Ministro de Gracia y Justicia, Rafaél Mo- i 
nares. i

Vengo en promover á la Presidencia ; 
de Sala que resulta vacante en la Au- ; 
diencia de- Albacete por promoción de : 
Don Joaquín Jaumar de la Carrera, á ¡ 
Don Manuel Maria de Pineda y Escalera, 
Magistrado electo de la de Caceras.

Dado en San Ildefonso á quince de i 
Agosto de mil ochocientos sesenta y tres. 
==Está rubricado de la Real niano.=El ■ 
Ministro de Gracia y Justicia, Rafaél 
Monares

Vengo en trasladar á la plaza de Ma
gistrado que resulta vacante en la Au- - 
diencia de Gáoeres por promoción de 
D. Manuel María de Pineda y Escaleta, 
a D. Antonio Ramírez Arroyo, que sirve ; 
otra de igual clase en ¡a de Canarias, : 
accediendo á sus deseos; y en nombrar 
para esta vacante á I). Ignacio Carrasco, 
Juez de primera instancia cesante, y 
Magistrado que ha sido en comisión de 
la Audiencia de Zaragoza.

Dado en San Ildefonso á quince de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y tres. 
=Eslá rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de Gracia y Justicia, Rafael 
Monares.

Accediendo á la solicitud de D. Ma- ■ 
leo Herrera de la Riva, Magistrado de 
la Audiencia de Valladolid,

Vengo en concederle la jubilación con 
sus honores y el haber que por clasifi
cación le corresponda.

Dado cu San Ildefonso á siete de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y tres. :

=Eslá rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Gracia y Justicia, Rafaél 
Monares.

Venge en trasladar á la plaza de Ma- | 
gistrado que resulta vacante eu la Au- i 
diencia de Valladolid, por jubilación de I 
D. Maleo Herrera de la Riva, á I). Ma- ; 
miel Ignacio Moreno, que sirve otra de I 
igual clase en ¡a de Oviedo, accediendo 
á sus deseos.

Dado en San Ildefonso á siete de Agos
to de mil ochocienlo sesenta y lres.~ ■ 
Está rubricado de la Real mino.—El ¡ 
Ministro de Gracia y Justicia, Rafael : 
Monares.

.... ............. .................

Para la plaza de Magistrado que re
sulta vacante en ia Audiencia de Oviedo | 
por traslación de D. Manuel Ignacio Mo- i 
reno.

Vengo en nombrar íVD. Remigio Aris- ¡ 
pe, Juez de primera instancia del distrito | 
del Hospicio en Madrid.

Dado en San Ildefonso á quince de : 
Agostode mil ochocientos sesenta y tres.. | 
=Está rubricado de la Real matio.=El I 
Ministro de Gracia y Justicia, Rafael ' 
Monares.

A ¡i nucios Oficiales.

SECCION DE FOMENTO.
RlCTlFICACION.

Habiéndose insertado en el Boletín 
oficial dé osla provincia, núm. 154 del 
dia de hoy, les correspondientes anuncios 
para las subastas que han de celebrarse 
delarboladoconcedidoporS. M. al Ayun
tamiento de la Merindad de Soloscueva, 
por más que la fecha consignada en los 
edictos publicados sea de 7 del corriente; 
para que sea efectivo el término de 30 
dias que previene y tija el art. 05 de las 
ordenanzas generales de Montes, he de
terminado prorogarla celebración de 
las subastas ai dia 22 del próximo Se
tiembre en lugar de los dias 14 y 15 
que respectivamente están señalados pa
ra ellas.

Lo que he dispútele so publique nue
vamente para conocimiento de los que 
deseen lomar parle en las referidas su
bastas y demás efectos indicados. Bur
gos 2 i de Agosto de 1865.=.EI Gober
nador, José Gal lustra.

Por disposición del limo. Sr. Director ; 
general de Propiedades y Derechos del ' 
Estado, ha sido anulada la subasta del * 
lio etin oficial de Ventas de Bienes Na- - 
clónales de esta provincia, y se celebrará 
otra el dia 50 de Setiembre próximo, en 
este Gobierno á las 11 de su mañana 
hasta cuya hora se recibirán pliegos cer
rados en ia Comisión principal del ramo, I 
en la cual eslaián de iñanilieslo las con- ¡ 
diciones.

Burgos 22 de Agosta de 1865.=EI 
Gobernador, José Gallostra.

Dirección general de la Deuda pública.
Relación de las facturas de créditos 

de la Deuda del Tesoro procedente del 
personal, que se han enll egado por oslas 
oficinas en el mes de Febrero último, 
para recoger con ellas de la Tesorería los 
titulos de dicha clase de Deuda que se 
han expedido en equivalencia de liqui
daciones practicadas por la Contaduría 
de Hacienda pública de la provincia dé 
Burgos, con'expresión d *. su importé, 
causantes ó herederas á quienes corres
ponden, apoderados que las han recogido 
y fechas en que lo han verificado.

Madrid 20 de Julio de. 1865.=V.° B.° 
P. S., Ciudad. =EI Secretario, Antonio 
Bruno Moreno.

Dirección déla EscuelaPiormalsuperior 
de la provincia de Burgos.

Según está prevenido en el art. 75 de 
la ley de 9 ds Setiembre de 1857, prin
cipiarán las lecciones en el seminario de 
Maestros el dia 15 del próxinío mes de 
Setiembre, hasta cuvo dia esta abierta la 
matricida. El dia 10 del mismo mes da
rán principio los exámenes extraordina
rios de prueba de curso y los de ingreso. 
Para matricularse en la clase de alumnos 
aspirantes á maestros, se necesita:

1. ° Ser aprobado en un sxámen de 
todas las materias que abraza la enseñan
za elementa!.

2. ° Presentar la fé de bautismo le
galizada la por la que acredite el intere
sado tener la edad de 17 años cumplidos 
y no pasa ih de 25 .

5." Un atestado de buena conducta 
firmado por losSros. Alcalde y Cura pár
roco de su domicilio.

4. " Certificación de un facultativo 
por ia que conste que el aspirante no 
padece enfermedad alguna contagiosa.

5. ° Autorización del padre, tutor ó 
encargado para seguir la carrera.

d.° La carta de pagó de haber sa
tisfecho en la Habilitación de esta escue
la 40 rs. mitad de los derechos de ma
trícula.

Los que aspiren al titulo de Maestro 
de Escuela superior presentarán, sino* 
son procedentes de este establecimiento:

L.” Un certificado del Director de la 
Escuela normal donde hayan hecho sus

estudios qrie justifique haber [sido apro
bado en las materias enumeradas en el 
rarticulo 2.° del programa aprobado po 
Real decreto' dé 20 de Setiembre de. 
1859. Si fuesen maesl'ros'elementales en 
lugar de estos documentos exhibirán su 
titulo.

2.°  Certificación de buena conducta 
firmada por los-Sres. Alcaides v Cura 
párroco del pueblo ¡de su domicilio.

5.°' La carta do pago de haber sa
tisfacía en la liarhili Lición de la Escuela 
40 reales milad de los derechos de ma
tricula.

Burgos 5 de Agosto de t,863.=EI 
Director, Beriiardino Velasen. (2—2)

I). Joaquín María Fiejóti, Caballero Co
mendador de la Real y distinguida ór- 
<ton de Carlos III, Juez* de primera 
instancia de esta ciudad de Burgos y 
su partido etc.
llago saber: que en el expediente pro

movido á instancia jdt? Doña Jacinta Gar
cía. viuda, déosla vecindad, como totora 
do su bija Doña Dolores, y .curadora de 
sus otros hijos, Edtiarda, Baldomcro, 
Joaquina y Francisco Rodríguez, sobre 
necesidad y utilidad de la venta do una 
Gasa, sita en t-1 Barrio de VBhitóro, que 
lo es rural de esta Ciudad’ y s» calle Real, 
núm. 10, la cual surca al Sur dicha ca
lle, cuya superficie es de-45 metros cua
drados, consta de planta baja, piso prin
cipal y desvanes, habiendo sido tasada 
por el Arquitecto B. Angel Calleja, en 
la cantidad de tres mil cuarenta y cinco 
reales; para la celebración de sarémsile 
en publica subasta, se ha señalado el dia1 
ü de Setiembre próximo hora de 12 de 
su mañana,'en los. Estrados de este Juz
gado, en cuyo- acto seadmitirón- las pro- 
posicione.s (pie se hagan con- tal que cu ■ 
bran I lipa- deja tasación; pues eo auto, 
de este día así lo he proveído.

Dado en Burgos á- diez y ocho de Agos - 
lo de mil ochocientos sesenta y tres.= 
Joaquín María Ftiijóo.=Por su mandado, 
Francisco Curriiln.

Administración Subalterna de propie
dades g derechos del Estado d«l partido- 

de la capital provincia de Burgos.
El dia 8 de Setiembre próximo, ven

cen las-rentas en granos que- deben sa
tisfacer lodos los. colonos que llevan fin 
cas.pertenecienles al Estado, y coa ob 
jeto de que no se demore la entrega, los 
Sres Alcaldes de los pueblos del partidode 
esta «apilal se servirán hacer entenderá 
dichos colonos se present-n h satisfacer, 
dichas reñías, l»niendo, pi eietdes las re - 
glas siguientes

1.“ Los granos serán- de biien» cá • 
lidad, limpios y secos, tal' como están 
estipulados en la escritura De arrenda
miento-.

2? No 6eadmitirán rentas á cuenta: 
es necesario traerlas reunidas lomando 
por base ia carta de pago del año últi
mo.

a? So ha concedido el depósito pa
ra los granos que pertenecen al Estado. 
Para que tal derecho produzca efecto sin 
|K*rjuicit>s de los renteros, estos tendrán 
¡‘special cuidado en reclamar de los fie
latos una papeleta de tránsito á las pa
neras de la Administración. La garantía 
o depósitos de derechos qué presten en 
fas fielatos se les devolverá en vista de. 
la carta de pago que espida la Adminis
tración.

La panera se halla situada en el edi
ticio titulado Hospital de la Concepción- 
y estará abierta desde el primero del 
próximo mes de Setiembre, desde las oclío 
de la mañana á las cinco de la tarde

Burgos 22 de Agosto de 1865. An
tonio González Marran. (1—5)

EsTAIH.ECIiriK.VrO TIPOGRAFICO DE LA 
ExCVA. DiPÚTAC.IO-V Á. CARGO DE J111EVE2.


